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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE GUILLERMO DE JESÚS PÉREZ ESPINOSA 

DEMANDADOS 

COLPENSIONES, AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

RADICADO 05001-31-05-005-2016-00007-01 

DECISIÓN CORRE TRASLADO DICTAMEN 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 049 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en Auto del 22 de octubre de 2021, la Facultad 

de Salud Pública – Universidad de Antioquia, allegó al presente proceso el Dictamen de 

Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral efectuado al señor GUILLERMO DE 

JESÚS PÉREZ ESPINOSA, experticia que reposa dentro del expediente digital del 

asunto (Archivo 11 ED Tribunal. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo establecido por el artículo 231 CGP, se 

deja a disposición de las partes el dictamen en comento, por un término de diez (10) días, 

a efectos de que manifiesten lo que consideren pertinente al respecto, vencidos los cuales 

se procederá a emitir la decisión de fondo que desate la segunda instancia.  

 

De igual forma, habrá de reconocerse personería al abogado FABIÁN ANDRÉS 

VALLEJO CHANCI, portador de la T.P. No. 198.214 del C. S. de la J., representante 

legal de la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., que cuenta con poder para 

actuar en representación de COLPENSIONES.   

 

De conformidad con lo anterior, la suscrita Magistrada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR a disposición de las partes el Dictamen de Calificación de 

Pérdida de Capacidad Laboral realizado al señor GUILLERMO DE JESÚS PÉREZ 

ESPINOSA por la Facultad de Salud Pública – Universidad de Antioquia, por un término 

de diez (10) días.  

 

Las solicitudes que consideren pertinentes deberán ser allegadas al correo 

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado FABIÁN ANDRÉS 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario laboral 

 Demandante: GUILLERMO DE JESÚS PÉREZ ESPINOSA 

 Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS 
Radicado: 05001-31-05-005-2016-00007-01 

VALLEJO CHANCI, portador de la T.P. No. 198.214 del C. S. de la J., representante 

legal de la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., que cuenta con poder para 

actuar en representación de COLPENSIONES.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 034 del 28 

de febrero de 2023 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/147 
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